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GUÍA DE AYUDA PARA LA CONSTITUCIÓN EN LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS, DE LA 
GARANTÍA EN EFECTIVO INDICADA EN EL PLIEGO DE CONDICIONES ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES Y DESIGNACIÓN DE CUENTA PARA EL PROCESO DE DEVOLUCIÓN. 
 
(IMPORTANTE: PARA CONSTITUIR LA GARANTÍA LA TRAMITACIÓN NO ES INMEDIATA, ES 
NECESARIO REVISIÓN DE LA SOLICITUD POR PARTE DE LA CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.) 
 
En las siguientes páginas de este documento puede consultar los siguientes procedimientos: 
 

 Página 2: Constitución de garantía: Procedimiento para personas físicas (sin 
certificado electrónico). 
 

 Página 3: Constitución de garantía: Procedimiento para personas físicas y jurídicas 
(con certificado electrónico) 
 

 Página 4: Devolución de garantía: Designación cuenta bancaria. 
  



2 
 

Modelo 060 para la constitución de garantía en efectivo SIN CERTIFICADO ELECTRÓNICO: 
Deberá seguir el procedimiento tal y como se indica en https://www.tesoro.es/caja-general-de-
depositos/constitucion-de-depositos-y-garantias “PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS FÍSICAS (SIN 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO)” 

 
Garantizado Datos de la Persona física o jurídica obligada a constituir la garantía 
Total a ingresar Importe que figura en la columna “Garantía” del Anexo A del PCAP. 
Propietario del efectivo Persona física o jurídica que realiza el ingreso del importe total de la garantía. (Si el 

propietario del efectivo coincide con el garantizado no hace falta rellenar este apartado) 
Nº Expediente Se indicará el que figura en la columna “Expediente” del Anexo A del PCAP y el código GAR-S 
Normas Constitución 0335 – L 33/2003, 3-11 Patrimonio de las Administraciones Públicas, Garantía Provisional 
Finalidad Tomar parte en la subasta pública de la propiedad (se indicará la que figura en la columna 

“Título” del Anexo A del PCAP.) 
Garantía Provisional 
NIF Autoridad Q2801824J 
Denominación Autoridad O.A. Instituto de Vivienda, Infraestructura y Equipamiento de la Defensa 
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Modelo 060 para la constitución de garantía en efectivo CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO: 
Deberá seguir el procedimiento tal y como se indica en https://www.tesoro.es/caja-general-de-
depositos/constitucion-de-depositos-y-garantias “PROCEDIMIENTO PARA PERSONAS FÍSICAS Y 
JURÍDICAS (CON CERTIFICADO ELECTRÓNICO)” 
 

 
 

Prov./Def. Provisional 
Garantizado/Constituyente Datos de la Persona física o jurídica obligada a constituir la garantía 
Propietario del efectivo Persona física o jurídica que realiza el ingreso del importe total de la garantía. (Si el propietario 

del efectivo coincide con el garantizado no hace falta rellenar este apartado) 
Normas Constitución 0335 – L 33/2003, 3-11 Patrimonio de las Administraciones Públicas, Garantía Provisional 
NIF Autoridad Q2801824J 
Autoridad INSTITUTO DE VIVIENDA, INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO DE LA DEFENSA 
Nº Expediente Se indicará el que figura en la columna “Expediente” del Anexo A del PCAP y el código GAR-S 
Finalidad Tomar parte en la subasta pública de la propiedad (se indicará la que figura en la columna 

“Título” del Anexo A del PCAP.) 
Importe (Cifra) Importe que figura en la columna “Garantía” del Anexo A del PCAP. 
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Devolución de la garantía 
 

De acuerdo a lo indicado en el Pliego de Condiciones Administrativas particulares que rige en 
cada subasta, el INVIED O.A. realizará de forma telemática la cancelación de la garantía en el 
Servicio Electrónico de la Caja General de Depósitos (SECAD) del Tesoro Público. 
 
La orden de cancelación indicada en el párrafo anterior, dará de alta sus datos identificativos 
(NIF, nombre y apellidos o denominación de la empresa, domicilio…) en el Fichero Central de 
Terceros cuando se tramite la propuesta de pago a su favor. A partir de este momento, si es la 
primera vez que va a recibir pagos, deberá comunicar una cuenta bancaria para que el Tesoro 
Público pueda realizar la gestión. 
 
 https://www.tesoro.es/pagos-del-tesoro/como-dar-de-alta-o-de-baja-cuentas-bancarias-
en-el-fichero-central-de-terceros 
 
 
 
 


